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~.IARCO .!UR~D:CO 

SE EXTiENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 BIS, fRACCiÓN XX Y XXXIX DE lA LEY ORGIÍ.NICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLlGA FEDERAL: MTlcuto 32 FRACCiÓN VI DEL RIOGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBiENTE Y 

RECURSOS NATURALES: ART[GULO 79,80 FRACCIONES I Y 11, 82, 86 Y 87 DE LA LEY GEt>:ERAL DEl EQUILIBRIO ECOLOG1CO y PROTECCiÓN 

AL N.\8IENTE; ARTlcUlOS 9 FRACCiÓN XI!!, 29, 30, 31, 33, $0,63 Y 54 DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTlcu~os 12, 59. 60, G8 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ARTfcULO 194F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HABER CUMPLIDO CON LA NORMATtVIOAD VIGENTE EN LA MATERIA 

OB1ETl\'O DE LA TRANSACCIÓN COMERCIAL 

h,'O"'BRE CO.I:ÜN y h'O~lBl{é C!~'lrIFJCO 
lGÉtlERO y ESPEClé) OELANI',\AL O P1.J\IIT,o, 

SERPIENTE 

Homalopsis buccata 

INOOliE51NTAlLANOIA 

xxxxx 

DESCRlPCIÓN PARTE. O DERIVA!lO 

CALZADO C/APLICACIÓN 

ITALIA 

CA."iTIDAD, t\üt,~ERO Oc 
E8PECI}~~EW':S PESO O PIEZAS 

~~--\ 

10 PARES 

NO ESPECIFICA 

XXXXX 

PAls DE o.'UGEN 

4 
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: PAfSDEORKiEU PROCfoa'ClA PE~'l¡SO '~o. 

COND:C!ONAlITES 

ESTA AUTORlZAC¡ÓII NO LO EXIME OEl CUMPLIMIENTO DE OTRAS OiSPOSICIONES TECNICO·AOMINISTRATNAS y OF. SANIDAD REGIGAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN fEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPlARES VlVOS. y SI EL TRANSPORTE ES·A~REO. DEBERÁ 

DAR CUMPUI.\IEIolTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LA lA TA SOBRE El TRANSPORTE DE ANIMALES VlVOS, ASIMISMO, oeBERÁ ENTREGAR EM UN PLAZO MÁXIMO DE 

10 (DIEZ) OlAS HÁBILES DESPUES DE HA8ER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACIÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

POR LAS ADUANAS INOICAOAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL [lE LA FEDERACiÓN EL29 DE ENERO DE 2004, 

15·jurt.16 
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